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OFERTA PAYJOY CON HONOR EQUIPO  X7B -  MOVISTAR 

TERMINOS Y CONDICIONES  
 
 

1. Vigencia: a partir del 8 de julio del 2024 hasta agotar existencias. Unidades disponibles  200 unidades.  
 

2. Beneficio: CINCUENTA MIL PESOS ($50,000) a ser abonados a la última cuota del crédito otorgado por 
PayJoy para la financiación de los Equipos. 
 

Si el  cliente  financia  el equipo  X7B con Payjoy, se le abonara  a la ultima  cuota   de su crédito un valor 
de $50.000  independiente  de la cantidad de cuotas  a las que se haya  diferido la financiación  en 
Tecnología  Movistar (Equipos y Accesorios ) 

 
3. Condiciones: A continuación, se relacionan las condiciones para acceder al Beneficio mencionado en el 

numeral 2.  anterior: 
 
○ Aplica para Clientes nuevos y antiguos de Payjoy. 
○ El Cliente debe ser mayor de 18 años. 
○ La Solicitud de Crédito deberá ser presentada durante la vigencia de la campaña. 
○ Máximo DOSCIENTOS (200) Equipos, Referencia Honor x7b 
○ El Beneficio solo aplica para un (1) Equipo por Cliente. 
○ Las Solicitudes de Crédito deberán ser presentadas en las tiendas propias de Movistar (CE) 
○ No aplica para compras en página web, Call center,  y agentes comerciales. 

 
4. Exclusiones: PayJoy no es responsable por (i) los servicios o productos ofrecidos y/o brindados por 

Movistar, (ii) la prestación inadecuada de los servicios o productos de Movistar bajo esta promoción. Así 
mismo, Movistar no se hace responsable por los productos y/o servicios financieros ofrecidos por 
PayJoy. Cualquier reclamación que surja frente a los productos financieros deberá ser presentada por el 
Cliente directamente ante PayJoy. 

 
5. Suspensión de la Campaña: Movistar o PayJoy podrán suspender de forma inmediata la actividad 

promocional, sin asumir responsabilidad alguna, si se llegasen a detectar delitos, fraudes o cualquier 
irregularidad en la forma de participar de los participantes, o si se presentara alguna circunstancia de 
fuerza mayor o caso fortuito. En tal caso, se comunicará al público en general de los cambios a que haya 
lugar. 

 

6. Modificación de los Términos y Condiciones: En la extensión de lo permitido por la legislación 
Colombiana y en caso de resultar necesario, a discreción de PayJoy, éste se reserva el derecho de ampliar 
y/o aclarar el alcance de los presentes Términos y Condiciones, y/o cualquiera de los procedimientos, 
los cuales serán comunicados a través del sitio web www.payjoy.com/co 

 

7. Ley Aplicable: La Ley aplicable para la presente promoción será la Colombiana. 
 

http://www.payjoy.com/

